
































































































































































 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2020-00464 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 
Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 
crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 
aprobación en cuantía de $ 113’247.864,21 M/Cte, con corte al 15 de 
septiembre de 2023, por encontrarla ajustada a derecho 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2020-00886 

 

Se abstiene el Despacho de abrir paso al dictamen visible a PDF 36 del 

Expediente Digital, por cuanto se manifiesta que se trata de avalúo de 

fachada (…) avaluo realizado por visual externa del conjunto. no hubo 

acceso al apartamento, situación que impide tener certeza sobre el estado 

actual del inmueble y en igual dirección no permite establecer su valor real.  

Con todo y en aras de dar celeridad a la actuación procesal, en asocio con 

el artículo 233 del Código General de Proceso1, por secretaría ofíciese a los 

moradores y/o residentes del inmueble identificado con Matricula 

Inmobiliaria número 50 C – 1971046, ubicado en la CRA 5 8 26 TO 12 AP 

603 del municipio de Mosquera Cundinamarca, para que presten la 

colaboración necesaria para la práctica del avalúo del citado bien por parte 

 
1 Las partes tienen el deber de colaborar con el perito, de facilitarle los datos, las cosas y el acceso a los lugares 

necesarios para el desempeño de su cargo; si alguno no lo hiciere se hará constar así en el dictamen y el juez 

apreciará tal conducta como indicio en su contra. 



del perito designado por la parte interesada. Lo anterior, so pena de hacerse 

a acreedores a las sanciones del caso2.  

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

 
2 Si alguna de las partes impide la práctica del dictamen, se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión que la otra parte pretenda demostrar con el dictamen y se le impondrá multa de cinco (5) a diez (10) 

salarios mínimos mensuales. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2020-01021 

 

Dando alcance a la solicitud elevada por las partes dentro del presente asunto en 

el escrito que antecede y de conformidad con lo reglado en los artículos 163 y 314 

de C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

1.- REANUDAR el Proceso de la referencia conforme lo establece el inciso segundo 

del artículo 163 del C.G.P. 

 

2.- DECRETAR la terminación del proceso referido por desistimiento de las 

pretensiones conforme a lo reglado en el artículo 314 del C.G.P. 

 

3.- ORDÉNAR el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas, en el 

presente asunto. Si hubiese embargo de remanentes, los mismos Por Secretaría, 

pónganse a disposición del solicitante. Ofíciese. A costa de la parte interesada 

páguese las expensas a que haya lugar para el trámite del oficio respectivo. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- Sin necesidad de desglose dado que el título sustento de la obligación reposa 

en poder de la demandante. 

 



6.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente, Art. 122 del C.G.P.    

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de diciembre de 2.023. 

 
Proceso No. 2021-00197 

 
Para todos los fines, téngase en cuenta que la parte demandante descorrió 
oportunamente a las excepciones de mérito propuestas por el demandado. 
 
SE ABRE A PRUEBAS EL PRESENTE PROCESO, Y SE SEÑALA LAS 

SIGUIENTES, ASÍ.  
 

PARTE DEMANDANTE  
 

DOCUMENTAL: Decrétase como pruebas las documentales adosadas al 
escrito de demanda.  
 
PARTE DEMANDADA  
 
DOCUMENTAL: Decrétase como pruebas las documentales adosadas al 
escrito de contestación de demanda.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétase el interrogatorio de parte al 
representante legal de la entidad demandante o quien haga sus veces. Cítese 
para que comparezca a la audiencia programada en la presente providencia 
de manera presencial y absuelva el interrogatorio se formulara, la cual se 
programara en esta misma providencia.   
 
OFICIOS 
 
Líbrese oficio con destino a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., para que allegue 

los documentos, relacionados en la contestación de demanda, visible en 
archivo digital 16 folios 5 y 6 del expediente. 
 
EXHIBICION DE DOCUMENTOS 
 
Se requiere al apoderado demandante, para que allegue las documentales 
solicitadas por la parte demandada, en el acápite de pruebas de su 
contestación obrante a folio 6 del archivo digital 16 del expediente, en la 
fecha señalada para la audiencia. 
 
TESTIMONIALES: 

  
  Citar a los señores BELEN SMITH PARRA TABARES y JAESUS DARIO 

AGUIRRE OSPINA, para que concurran de manera presencial, con el fin 
de rendir testimonio respecto de los hechos de la demanda. 

  

 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 
 

En conformidad con previsto en el numeral segundo del artículo 443 
del Código General del Proceso, para que tenga lugar la audiencia 

ordenada, se señala para el día VEINTIOCHO (28) DEL MES 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) DESDE LA HORA 



DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). Fecha en la cual se 
evacuarán la AUDIENCIA INICIAL. (arts. 372 del C.G.P.). 

 
ADVERTIR a las partes que a fin de llevar a cabo la audiencia se 
realizará de manera PRESENCIAL en las instalaciones del juzgado. 

 
Notifíquese, 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00764 

 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso efectuada el 

apoderado judicial de la entidad aquí ejecutante escritos anteriores, 

reúnen los requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se 

resuelve: 

 

Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo 

hipotecario por pago de las cuotas en mora, dejando constancia de la 

vigencia de la obligación por los saldos insolutos. 

 

Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a 

órdenes de la autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad.  

 

Tercero. Sin necesidad de desglose dado que el título sustento de la 

obligación reposa en poder de la demandante. 

Cuarto. De existir títulos de depósito judicial para el proceso referido 

Hágase entrega a quien legalmente corresponda. 



 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. Art. 122 del C.G.P.     

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00796 

 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso efectuada el 

apoderado judicial de la entidad aquí ejecutante escritos anteriores, 

reúnen los requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se 

resuelve: 

 

Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo 

hipotecario por pago de las cuotas en mora, dejando constancia de la 

vigencia de la obligación por los saldos insolutos. 

 

Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a 

órdenes de la autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad.  

 

Tercero. Sin necesidad de desglose dado que el título sustento de la 

obligación reposa en poder de la demandante. 

Cuarto. De existir títulos de depósito judicial para el proceso referido 

Hágase entrega a quien legalmente corresponda. 

 



Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. Art. 122 del C.G.P.     

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2021-00813 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
despacho le imparte APROBACION a la liquidación de costas elaborada por 
la secretaría, en la suma $230.000,oo M/CTE, por encontrarla ajustada a 
derecho. 
 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00829 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P., SE REQUIERE a la 
apoderada de la parte demandante, para que allegue las diligencias de 
notificación al demandado, so pena de aplicar el desistimiento tácito.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00835 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 

REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que allegue las 

diligencias de notificación a la parte demandada, so pena de aplicar el 

desistimiento tácito.  

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 
 

Proceso No. 2021 - 00846 

 
En atención a la solicitud que precede, el despacho dispone: 
 
Por secretaría, ríndase informe de los depósitos judiciales consignados 
para el presente proceso, en caso de existir dineros, entréguese a la 
parte demandante HASTA EL MONTO DE LAS LIQUIDACIONES DE 
CRÉDITO Y COSTAS APROBADAS, los títulos de depósito judicial 
consignados para el presente proceso, en cuantía que legalmente 
resulte, y a quien tenga facultades para recibir.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2023, A LAS 8:00 
A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
13 de diciembre de 2023. 

 
 

Proceso No. 2021-00853 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda a tramitar 
las diligencias de notificación a la parte demandada, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00925 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 

REQUIERE al apoderada de la parte demandante, para que informe lo 
acontecido con el trámite del oficio 1063 del 22 de agosto de 2022, retirado 
el día 22/08/2022, so pena de aplicar el desistimiento tácito.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 
 
Proceso No. 2021 - 00945 

 
En atención a los memoriales allegados, el despacho dispone: 

 
En atención a lo informado por el demandado, quien comunica la admisión 
de NEGOCIACION DE DEUDAS de persona natural, por cuya virtud se abre 
a trámite la solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante del 
señor NESTOR RUBEN CUESTAS GONZALEZ, se dispone la SUSPENSIÓN 
del presente proceso conforme lo ordena el artículo 545 numeral 1º y 548 
inciso final del Código General del Proceso. 

 
Con todo, por secretaría ofíciese al Centro de Conciliación FUNDACION 
LIBORIO MEJIA, con el fin que informe el estado del trámite de insolvencia 
de persona natural no comerciante del aquí demandado.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY  DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00957 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda a tramitar 
las diligencias de notificación a la parte demandada, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00967 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 
REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda a tramitar 
las diligencias de notificación a la parte demandada, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 124e8f4b3e04412d3c4f7c7ec0c7c6a4ed020d045d0f806c0ffd583dd80c999a

Documento generado en 13/12/2023 06:22:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01001 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que precede allegada por el apoderado de la 
parte demandante, el despacho accede a la solicitud y dispone: 

 

Ordenar el emplazamiento del demandado JORGE JURADO de conformidad 
con lo normado en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, a fin de ser 
notificados del auto que libró mandamiento de pago. 
 

Se le advierte a los emplazados que si no comparecen dentro de los quince 
(15) días siguientes a la publicación del registro se le designará curador Ad 
– litem con el cual se surtirá la respectiva notificación.  
 
Por secretaría procédase a la inclusión del citado demandado en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo prevé el art. 10 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2021 - 01045 

 
En atención a la solicitud que precede, el despacho dispone: 
 
Por secretaría, ríndase informe de los depósitos judiciales consignados 
para el presente proceso, en caso de existir dineros, entréguese a la 
parte demandante HASTA EL MONTO DE LAS LIQUIDACIONES DE 
CRÉDITO Y COSTAS APROBADAS, los títulos de depósito judicial 
consignados para el presente proceso, en cuantía que legalmente 
resulte, y a quien tenga facultades para recibir.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2023, A LAS 8:00 
A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01055 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
despacho le imparte APROBACION a la liquidación de costas elaborada por 
la secretaría, en la suma $4.000.000,oo M/CTE, por encontrarla ajustada 
a derecho. 
 
Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

13 de diciembre de 2.023. 

 

Proceso No. 2021-01327 

 

En atención a la actuación procesal que precede, el despacho dispone lo 

siguiente: 

 

1. Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que 

continúe con el trámite de notificaciones al demandado CAPITAL 

GROUP COMPANY S.A.S. 

 

2. Tener por notificado personalmente al demandado LUIS ALBERTO 

MENDEZ BERNAL, con fecha 5 de septiembre de 2023, conforme acta de 

notificación personal obrante en archivo digital 27 del expediente. 

 

3. En conformidad con el artículo 300 del Código General del Proceso, y en 

atención a que el señor LUIS ALBERTO MENDEZ BERNAL actúa en su 

condición de representante legal de la empresa CASA GRANDE CIA S.A.S., es 

del caso, tener por notificado igualmente a la empresa CASA GRANDE CIA 

S.A.S.  

 

4. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por el señor LUIS 

ALBERTO MENDEZ BERNAL quien actúa en su condición de representante 

legal de la empresa CASA GRANDE CIA S.A.S., para que en el término de 

cinco (5) días se subsane, so pena  de tener por no contestada la demanda, en 

lo siguiente manera: 

 

4.1. Aporte poder suficiente que faculte a la abogada JACQUELINE 

MOLANO SEGURA con el cumplimiento pleno de los requisitos 

señalados en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, aunado a que se 

relacione de manera clara y detallada para el presente proceso y 

radicado, y para que facultades se le otorga el poder. 

 



4.2.  Para que aclare las excepciones de mérito, por cuanto algunas 

de las propuestas (inepta demanda) se tratan de excepciones previas, 

las cuales su trámite difiere (art. 100 del C.G.P.), por lo que deberá 

presentarlas en escrito independiente. 

 

Notifíquese (2) 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
13 de diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01381 

 

Mediante providencia de 25 de julio de 2023 y de conformidad con el numeral 
1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se le concedió a la parte 
demandante el término de treinta (30) días, para que acreditará las diligencias 
de notificación efectiva a los señores LUIS AURELIO PIMIENTO LOPEZ, 
PATRICIO PIMIENTO LOPEZ, HUMBERTO PIMIENTO LOPEZ y LUIS 
PIMIENTO AYALA. 

 

Transcurrido el término concedido, el expediente ingresó al despacho sin que 

se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta. 

 

Ahora bien, los incisos primero y segundo del numeral 1 del artículo 317 del 
Código General del Proceso, disponen: 
 
 “(…) 
 Artículo 317. Desistimiento tácito: 
 
 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 
a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 
(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. 
 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendría por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas.” 

 
Conforme la norma transcrita, y como quiera que la parte demandante no 
acreditó haber cumplido la carga impuesta por el despacho en la providencia 
anterior, es del caso declarar el desistimiento tácito de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
Primero. DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 

operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar.  Por secretaría ofíciese. 
 
Tercero: En atención a que el presente expediente es electrónico, no hay lugar 
a ordenar desglose alguno. 



 

Cuarto.  Sin costas. 
 
Quinto. ARCHIVAR definitivamente el expediente.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01505 

  
Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación por desistimiento de las 
pretensiones allegada por el apoderado de la parte actora, el Despacho, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el trámite de SOLICITUD DE 
APREHENSIÓN y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA por desistimiento 
de las pretensiones artículo 314 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada 
sobre el automotor identificado con placas WFR - 488, líbrese oficio y 

tramítese de manera presencial, por la parte interesada 
 
TERCERO: Sin costas. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01573 

 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso efectuada el 

apoderado judicial de la entidad aquí ejecutante escritos anteriores, 

reúnen los requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se 

resuelve: 

 

Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo 

hipotecario por pago de las cuotas en mora, dejando constancia de la 

vigencia de la obligación por los saldos insolutos. 

 

Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a 

órdenes de la autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad.  

 

Tercero. Sin necesidad de desglose dado que el título sustento de la 

obligación reposa en poder de la demandante. 

Cuarto. De existir títulos de depósito judicial para el proceso referido 

Hágase entrega a quien legalmente corresponda. 

 



Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. Art. 122 del C.G.P.     

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c822ab1bfe86da4ad6eab9004e9fcdd9f06587851bd37965969dc83d4276676

Documento generado en 12/12/2023 09:09:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 
 
Proceso No. 2021-01681 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P., SE REQUIERE a la 
apoderada de la parte demandante, para que allegue las diligencias de 
notificación conforme el artículo 291 del C.G.P., por cuanto las allegadas en 
el correo electrónico del 01/11/2023, se tratan de la notificación por aviso 
de que trata el artículo 292 del C.G.P.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00023 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso efectuada, en memorial 
que obra a folio 47 anteriores, previo a dar trámite acredítese el derecho de 
postulación por parte del doctor HITLER GERMAN HERNANDEZ 
PIRAQUIVE. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00251 

  

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación por desistimiento de las 

pretensiones allegada por el apoderado de la parte actora, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el trámite de SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA por desistimiento 

de las pretensiones artículo 314 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada 

sobre el automotor identificado con placas SXV - 579, líbrese oficio y 

tramítese de manera presencial, por la parte interesada. 

 

TERCERO: Sin costas. 

 



CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2.023. 
 
 

Proceso No. 2022 – 00345 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 

REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 
trámites (efectivos) de notificación al demandado, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
 

13 de diciembre de 2023. 
 

EXPEDIENTE: 2022-00577-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: JHON FREDY MOLANO SANTAMARIA 

y SANDRA MILENA GUERRA AYA 

Restitución de Tenencia de Inmueble. 
   Sentencia 

 
Procede este Despacho a decidir el presente proceso Verbal de 
Restitución de Tenencia de Bien Inmueble por arrendamiento 

Financiero “LEASING HABITACIONAL” promovido por el BANCO 
DAVIVIENDA S.A., quien actúa por intermedio de apoderada judicial, 
en contra de JHON FREDY MOLANO SANTAMARIA.  
 

I. ANTECEDENTES 

 
EL BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través de apoderada, 
formuló demanda de Restitución de Tenencia de Bien Inmueble, en 
contra de JHON FREDY MOLANO SANTAMARIA, basada en los 
siguientes: 
 

II. HECHOS 
 

“PRIMERO: Mediante documento privado de fecha 21/septiembre/2017, el (los) 
demandado(s) JHON FREDY MOLANO SANTAMARIA, celebro (aron) con la entidad 
demandante, BANCO DAVIVIENDA S.A., un contrato de LEASING HABITACIONAL 
N°.06000489500018298, en donde el Banco funge como entidad autorizada con 
atribuciones de arrendadora y el(los) demandado(s) es (son) el (los) locatario(s), 
(arrendatarios) del inmueble ubicado en la CARRERA 6A # 14-44 S TORRE 12 APTO 
345 Y PARQUEADERO 538 PARQUE RESIDENCIAL ARRAYAN DE NOVATERRA P.H., 
en la ciudad de MOSQUERA (CUND) identificados con folios de matrícula inmobiliaria 
No.50C-2008586 Y 50C-2008151, medidas y linderos están descritos en Escritura 
Pública No.697 del 05/abril/2018 de la Notaría 32 de Bogotá D.C. 

 
SEGUNDO: El contrato de arrendamiento (LEASING HABITACIONAL) se celebró por 
la suma de $131.000.000,00. Por el término de 240 meses, a partir del 
10/Junio/2018. Tiempo en el cual los locatarios (arrendatarios), se obligaron a pagar 
por el arrendamiento como canon mensual de $1.684.000,00, junto con los cargos 
que resulten por concepto de los seguros contratados para amparar las obligaciones 
y las garantías constituidas; suma que debía pagarse por cada mes vencido, hasta 
completar el valor total del contrato; pactado en $131.000.000,00. 

 
TERCERO: Durante el plazo otorgado en este contrato para la cancelación del 
Leasing, pagará, mensualmente, a BANCO DAVIVIENDA S.A. intereses 
remuneratorios, a la tasa de interés de 15,58% E.A. 

 
CUARTO: El día 30/noviembre/2020 el demandado JHON FREDY MOLANO 
SANTAMARIA, suscribió OTROSÍ sobre el contrato de leasing habitacional 
No.06000489500018298, modificando las condiciones inicialmente pactadas, en el 
sentido de indicar que se suscribe un contrato por valor de $131.934.094,89 M/cte y 
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un canón mensual de $1.350.000 y bajo un término de 213 meses contados a partir 
de la suscripción del OTROSÏ. 

 
QUINTO: El demandado incumplió con la obligación de pagar el canon de 
arrendamiento, en la forma en que se estipula en el contrato, e incurrió en mora en el 
pago de los cánones desde el día 30/octubre/2021. 

 
SEXTO: En la cláusula Vigésima Octava del contrato, los demandados renunciaron a 
los requerimientos para constituirse en mora. 

 
SÉPTIMO: A pesar de los requerimientos hechos al locatario – arrendatario, éste no 
ha cancelado el valor de los cánones atrasados, sobre los cuales deben cobrarse 
intereses de mora a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha del respectivo 
vencimiento. 

 
OCTAVO: El valor total de los cánones adeudados a la de presentación de la 
demanda, más los cargos por concepto de seguros, ascienden a la suma de 
$8.265.518,70, con un saldo total de la obligación que asciende a la suma de 
$135.819.842,88 

 

III. PRETENSIONES 
 
Con base en los hechos narrados en el acápite anterior pretende la 

entidad demandante: 
 
Que se declare Terminado el contrato de Leasing Habitacional -
Arrendamiento de vivienda urbana No.06000489500018298, del 
inmueble ubicado en la CARRERA 6A # 14-44 S TORRE 12 APTO 345 Y 
PARQUEADERO 538 PARQUE RESIDENCIAL ARRAYAN DE 
NOVATERRA P.H., en la ciudad de MOSQUERA (CUND) identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-2008586 Y 50C-2008151, 
medidas y linderos están descritos en Escritura Pública No.697 del 
05/abril/2018 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., celebrado entre BANCO 
DAVIVIENDA S.A. y JHON FREDY MOLANO SANTAMARIA, como 
locatarios a término definido, por incumplimiento en el pago de los 
cánones pactados, a partir del 30/octubre/2021. 
 
Que se condene a los demandados, a Restituir al demandante, Banco 
Davivienda S.A., el inmueble identificado con folio Nº.50C-2008586 Y 
50C-2008151, cuyas medidas y linderos están descritos en Escritura 
Pública No.697 del 05/abril/2018 de la Notaría 32 de Bogotá D.C. 
 

Que NO se escuche a los demandados, durante el transcurso del 
proceso, mientras no consignen el valor de los cánones adeudados, 
descritos en los hechos de la presente demanda; y los que se llegaren a 
causar hacia el futuro mientras permanezcan en el inmueble, de igual 
manera estos demandados están obligados a consignar el valor del 
impuesto predial, valorización y otros que están establecidos en el 
contrato de leasing y en caso que estos ya estuvieran cancelados deben 
aportar los recibos cancelados de estos y los de servicios públicos. 
Que se ordene la práctica de la diligencia de entrega del inmueble 
arrendado a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., de conformidad con el 
artículo 308 del Código General del Proceso, comisionando al 
funcionario correspondiente para efectuarlo. 

 
Se condene a la parte demandada en costas. 
 

IV. ACTUACION PROCESAL 
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Por encontrar reunidos los requisitos previstos en el artículo 384 del 
Código General del Proceso, en proveído del 15 de diciembre de 2022, se 
admitió la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 
contra de JHON FREDY MOLANO SANTAMARIA, ordenando correr 
traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, para que 
contestara o formulara excepciones de así considerarlo 

 
Mediante auto del 25 de julio de 2023, se aceptó la reforma de la 
demanda, en cuanto a la inclusión de la demandada SANDRA MILENA 
GUERRA AYA. 

 
El día 16 de noviembre de 2023, se reconoció personería al apoderado 
de los demandados JHON FREDY MOLANO SANTAMARIA y SANDRA 
MILENA GUERRA AYA y se dispuso NO ESCUCHARLOS, en atención a 
que no se cumplió con la totalidad del pago de los cánones de 
arrendamiento desde el 30 de octubre de 2021 al 15 de diciembre de 
2022.  
 

Luego estando en la oportunidad procesal para ello, no encontrando 
vicios que invaliden lo actuado, se procede a dictar sentencia de 
fondo, acorde al numeral 3º del  artículo 384 del Código General del 
Proceso, previas las siguientes, 
 

V. CONSIDERACIONES 
 

Sea lo primero advertir que en el presente asunto, se evidencia la 

concurrencia plena de los denominados por la jurisprudencia como 
Presupuestos del Proceso, de suerte que no se presenta obstáculo 
alguno para entrar a realizar un pronunciamiento de fondo en relación 
con los extremos de la Litis y el objeto del proceso, dado que las partes 
tienen la calidad de personas (natural y jurídica), ambas con capacidad 
de goce y de ejercicio; la demanda cumple satisfactoriamente con las 
formalidades legales; y por último, a este Despacho se encuentra 
atribuida la competencia para el conocimiento y decisión del conflicto, 
por la presencia de los diferentes factores que la integran.  De otro lado, 
no se evidencia irregularidad de tal naturaleza que pueda conducir a la 
invalidez de lo actuado. 

 

Nuestro Código Civil  Colombiano,  el contrato  de  arrendamiento 
es  un  contrato en el que una persona (arrendador), se obliga a 
transferir temporalmente el uso  y goce de una cosa mueble o 
inmueble a otra (arrendatario), quien a su vez se obliga a 
pagar por ese uso o goce un precio cierto y determinado. 

 
De igual manera la ley colombiana conceptúa al Leasing 
habitacional como “el contrato de leasing financiero mediante el 
cual una parte denominada Entidad Autorizada (establecimiento 
bancario ó compañía de financiamiento comercial) entrega a  un  
LOCATARIO  la  tenencia  de  un  inmueble  destinado  a  vivienda  
para su uso y goce, a cambio del pago de un CANON  periódico,  
durante  un  plazo convenido, a cuyo vencimiento  el  bien  se  
restituye  a su  propietario  o  se  transfiere al locatario, si este 
último decide ejercer una opción  de  adquisición  pactada  a su 
favor y paga su valor.” 
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El decreto 1787 de 2004, autoriza dos modalidades de leasing 
habitaciones: el primero de ellos realizo sobre una vivienda 
familiar para que el locatario la destine exclusivamente a su uso 
habitaciones y goce de su núcleo familia, y, el segundo, aquel 
destinado a la adquisición de una vivienda no familiar. 
 
Así mismo, el Código Civil en su artículo 1973 define el contrato  
de arrendamiento cuando precisa “El arrendamiento es un 
contrato en que las  dos partes se obligan recíprocamente, la una a 
conceder el  goce  de  una  cosa,  o  a ejecutar una obra o prestar 
un servicio, y la otra a pagar por este  goce,  obra  o servicio un 
precio determinado”. 
 
De igual manera, el artículo 518 del Código de Comercio, 
establece las causales por las cuales el arrendador dará lugar a la 
terminación del mismo, como cuando el arrendatario haya 
incumplido el contrato. 

 
En el presente caso, obra prueba documental del contrato de 

arrendamiento suscrito entre las partes con relación al inmueble objeto 
de restitución, en el cual constan todos sus elementos esenciales. 
 
Siendo el canon de arrendamiento uno de los requisitos esenciales del 
contrato, se infiere que el motivo fundamental para el cual el 
arrendador cede el goce del bien es la obtención de una renta con la cual 
se le permita obtener una retribución económica, por lo tanto, no se 
puede forzar al arrendador a mantener un contrato en el cual se 
incumpla con tal obligación. 
 

Pagar el goce entonces es la principal obligación de los arrendatarios, y 
en el caso que se analiza se le imputa incumplido sin que haya 
demostrado lo contrario, y a pesar de haberse opuesto, no cumplieron con 
la carga del pago de los cánones arrendamiento incumplidos, dando 
lugar a la restitución. 
 
Por lo expuesto anteriormente, se procede, en cumplimiento del 
numeral 3º del artículo 384 del Código General del Proceso, a proferir 
sentencia ordenando la restitución del bien inmueble objeto de la 
pretensión. 

 
Se condena en costas a la parte demandada. Como agencias en 
derecho se fija la suma de $520.000. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE MOSQUERA DE CUNDINAMARCA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

V. RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar terminado el contrato de arrendamiento (leasing 
habitacional No. 06000489500018298) celebrado entre EL BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en su calidad de arrendador y JHON FREDY 
MOLANO SANTAMARIA y SANDRA MILENA GUERRA AYA, en su 
calidad de arrendatarias, por mora en el pago de los cánones de 
arrendamiento. 
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SEGUNDO: Se ordena a la parte demandada restituir dentro del 
término de diez (10) días, el inmueble ubicado en la CARRERA 6 A 
No.14-44 S TORRE 12 APTO 345 Y PARQUEADERO 538 DEL 
PARQUE RESIDENCIAL ARRAYAN DE NOVATERRA P.H. de 
Mosquera, identificado con folios de matrículas inmobiliarias 50C-

2008586 y 50C-2008151 y linderos están descritos en Escritura 
Pública No. 697 del 5 de abril de 2018 de la Notaría 32 de 

Bogotá. 
 
TERCERO: Si la parte demandada no restituye voluntariamente el 
inmueble a la demandante en el término antes indicado, desde ahora 
se comisiona la autoridad competente INSPECCIÓN MUNICIPAL DE 

MOSQUERA – zona respectiva, para que lleve a efecto la diligencia de 
entrega.  Líbrese despacho comisorio y tramítese por la parte 
interesada de manera presencial, adjúntese los insertos del caso. 

 
CUARTO: Costas a cargo de la parte demandada. Liquídense por la 
Secretaría. Como agencias en derecho se fija la suma de 
$2.500.000,oo M/cte. 

 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO No. 041, HOY DICIEMBRE 14 DE 

2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00636 

 

Para todos los fines, téngase en cuenta que la apoderada de la parte 

demandante replicó oportunamente las excepciones de mérito propuestas 

por el demandando. 

 

SE ABRE A PRUEBAS EL PRESENTE PROCESO, Y SE SEÑALA LAS 

SIGUIENTES, ASÍ. 

 

PARTE DEMANDANTE  

 

DOCUMENTAL: Decrétase como pruebas las documentales adosadas al 

escrito de demanda, y al escrito que descorrió el traslado.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétase el interrogatorio de parte a la 

demandada. Cítese para que comparezca a la audiencia de manera 

presencial y absuelva el interrogatorio que se formulara, la cual se 

programara en esta misma providencia.   

 

PARTE DEMANDADA – KAROL DAYANA GONZALEZ CASTELLANOS 

 

DOCUMENTAL: Decrétase como pruebas las documentales adosadas al 

escrito de contestación de demanda. 

 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 

 

En conformidad con previsto en el numeral segundo del artículo 443 del 

Código General del Proceso, para que tenga lugar la audiencia ordenada, se 

señala para el día VEINTINUEVE (29) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) DESDE LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(9:00 A.M.).  

 



ADVERTIR a las partes, que a fin de llevar a cabo la audiencia de MANERA 

PRESENCIAL, deberán comparecer a las instalaciones del juzgado en la 

fecha y hora señaladas. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2022 – 01005 

 

Previamente a resolver respecto a la solicitud de derecho de compra de cuota 
allegada por la apoderada de la parte demandada, el despacho dispone: 
 

En conformidad con lo dispuesto en los artículos 411 y 444 del Código 
General del Proceso, del avalúo comercial del inmueble objeto de la medida, 
obrante en archivo digital 16 del expediente, en la suma de 

$310´549.000,00 M/CTE, se corre traslado a las partes, por el término de 
diez (10) días, para que los interesados presentes sus observaciones.  

  
Notifíquese, 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-01074 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso que en su literal señala: 
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 
el despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada 
previas las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 
previstos en los artículos 422 y 430 del C.G.P., el despacho profirió 
mandamiento de pago el día 27 de octubre de 2.022. 
 

El demandado DOMINGO CUSTODIO SUAREZ DAVILA, se notificó bajo las 
previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, conforme constancia de 

la empresa de mensajería, y providencia anterior, quien durante el término 
de traslado no contesto demanda, no propuso excepciones de mérito. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el art. 
440 del C.G.P., cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales 
y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN DE ALIMENTOS en 
contra DOMINGO CUSTODIO SUAREZ DAVILA, para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del día 27 de 
octubre de 2.022. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del art. 446 del C.G.P. 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALUÓ  Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a 
ello hay lugar. 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados.  Tásense y 
liquídense.  Señálese la suma de $1.200.000.oo M/cte., por concepto de 



agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 - 
Consejo Superior de la Judicatura). 
 
Notifíquese, 
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e48ffa9984d60ad0fc66bd186e0f98f7f9151db7a06dea88d43409bcfaea999
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01263 

 
El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 

tenor dicta “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 

la norma citada, previas las siguientes,   

CONSIDERACIONES 

 

CONJUNTO RESIDENCIAL EL TREBOL SUPERMANZANA 3 - PROPIEDAD 

HORIZONTAL, por intermedio de apoderado, instauró demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de DAVID FELIPE BOTERO 

CARMONA.  

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General de Proceso, 

el Despacho profirió mandamiento de pago el 22 de marzo de 2023. 

El demandado DAVID FELIPE BOTERO CARMONA se notificó 

personalmente conforme los lineamientos de los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y dentro de su oportunidad legal guardó 

silencio1.  

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 22 de marzo 

de 2023.  

 

 
1 Esto conforme a las constancias que obran en el PDF 11 y 14 del expediente digital 



SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 

y secuestrados.  

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

$200.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2.023. 

 
Proceso No. 2022-01369 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso que en su literal señala: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada 

previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 

previstos en los artículos 422 y 430 del C.G.P., el despacho profirió 

mandamiento de pago el día 14 de febrero de 2.023 (archivo digital 03). 

 

El demandado ISAAC AMIN ACUÑA GUERRA, se notificó personalmente el 

día 27 de abril de 2023, quien durante el término de traslado, contestó la 

demandada a través de apoderada judicial, sin proponer ninguna excepción 

de mérito. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el art. 

440 del C.G.P., cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales 

y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del señor ISAAC 

AMIN ACUÑA GUERRA, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago librado el día 14 de febrero de 



2.023. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del art. 446 del C.G.P. 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALUÓ  Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a 

ello hay lugar. 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados.  Tásense y 

liquídense.  Señálese la suma de $900.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 - 

Consejo Superior de la Judicatura). 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01485 

 
El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 

tenor dicta “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 

la norma citada, previas las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 

 

BANCO DAVIVIENDA S.A., por intermedio de apoderado, instauró 

demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JESÚS 

EDUARDO QUINTERO LADINO.  

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General de Proceso, 

el Despacho profirió mandamiento de pago el 6 de junio de 2023. 

El demandado JESÚS EDUARDO QUINTERO LADINO se notificó 

personalmente conforme los lineamientos de los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y dentro de su oportunidad legal guardó 

silencio1.  

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 6 de junio de 

2023.  

 

 
1 Esto conforme a las constancias que obran en el PDF 06 y 07 del expediente digital 



SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 

y secuestrados.  

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

$5’000.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 

10554). 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00101 

 
SE ACEPTA la renuncia presentada por el abogado JOSE IVÁN SUÁREZ 
ESCAMILLA, al poder que le fuera conferido por la entidad demandante 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. 
 
Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 
días después de presentado el memorial en el Juzgado. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00119 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado demandante, y de 
conformidad con el artículo 314 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 

RESUELVE: 
 
1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA. 
 
2. Sin lugar a ordenar devolución alguna, como quiera que, la demanda 
se presentó virtualmente. 
 

3. ARCHÍVESE el expediente.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00137 

 
Se niega la solicitud de suspensión que antecede por no encontrarse dentro 
de los supuestos fácticos establecidos en el artículo 161 del Código General 
del Proceso.  
 
De igual manera, se niega la solicitud de tener por notificada a la parte 
demandada como quiera que, la certificación de la empresa de mensajería 
hace la siguiente observación: “la persona a notificar ya no reside en esta 
dirección”. 
 
De otro lado y como quiera que, se informa, se ha celebrado un acuerdo de 
pago entre las partes se insta a la apoderada de la demandante a que, de 
ser el caso, adecúe su pedimento en consonancia a lo dispuesto en el 

artículo 312 ibídem. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00143 

  

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso efectuada el 

apoderado judicial de la entidad aquí ejecutante escritos anteriores, 

reúnen los requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se 

resuelve: 

 

Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo singular, 

por el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a 

órdenes de la autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad.  

 

Tercero. Sin necesidad de desglose dado que el título sustento de la 

obligación reposa en poder de la demandante. 

Cuarto. De existir títulos de depósito judicial para el proceso referido 

Hágase entrega a quien legalmente corresponda. 

 



Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. Art. 122 del C.G.P.     

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c6b60d9de9000dd3b307fc247941927754bb5835b3a309191472ad85820db09

Documento generado en 12/12/2023 09:08:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

 13 de diciembre de 2.023. 
 
Proceso No. 2023-00163 

 
I. ASUNTO 

 
Resuelve el juzgado el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto, por el 
apoderado judicial del solicitante señor JUAN CARLOS ALVAREZ 

RODRIGUEZ en trámite de INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE contra el auto de fecha 25 de julio de 2023, en el cual 
resolvió declarar la nulidad de todas las actuaciones surtidas ante la Notaria 
Segunda del Circulo de Bogotá y dispuso devolver las diligencias a dicha 

Notaría. 
 

II. EL RECURSO 

 
Solicita el recurrente, se revoque el auto objeto de censura y en su lugar se 
declare la incompetencia para conocer el presente asunto, proponiendo el 
respectivo conflicto negativo de competencia; que en caso de negarse el 
presente recurso, se declare que el traslado del escrito de objeciones, por 
extemporáneo, por cuanto el escrito no contiene la estructura jurídica de 
una objeción a las deudas indicadas en la solicitud de insolvencia y en la 
audiencia de negociación, no se ajusta a lo consagrado en el artículo 550 y 
siguientes del Código General del Proceso; se condene en costas a la parte 
interviniente; se declare temerario, de mala fe, la actitud dilatoria y el 
incumplimiento a los deberes como sujeto procesal por parte del acreedor 
proponente y se condene en perjuicios. 
 
Alega en primer lugar, que la formulación de objeciones es extemporánea 

como consecuencia de no haberse presentado en la oportunidad procesal, 
señalada  en el numeral 1 del artículo 550 del C.G.P., para definir que una 
vez puestas en conocimiento de los acreedores la relación detallada de las 
acreencias, de acuerdo con la existencia, naturaleza y cuantía de las 
obligaciones relacionadas por parte del deudor y si existen dudas o 
discrepancias con relación a las propias y respecto de otras acreencias, que 
por lo tanto, la objeción del señor RICHARD ALBERTO RICO GALVIS no 
puede tramitarse, por extemporánea, al realizarse fuera del término procesal 
para su formulación. 
 
En relación a la competencia, señala que es errada la calificación de 
incompetencia realizada por la Notaria, por cuanto en el escrito contentivo 
de la solicitud de insolvencia, el domicilio del deudor es en verdad la ciudad 
de Bogotá, por ser el lugar donde realiza las actividades personales, 
laborales y familiares que le marcan como el asiento principal de las 
mismas, resultando apenas normal que realiza algunas actividades en 
Mosquera, Facatativá y en Madrid, aspecto que no necesariamente 

transporta a la pluralidad de domicilios. 
 
Señala que la confusión que presenta el objetante se debe al artículo 76 y 
siguientes del Código Civil, de los cuales se define el domicilio y su distinción 
con la residencia, así como la pluralidad de tener varios domicilios, 
situaciones que conforme el Código General del Proceso, sobre la 
competencia territorial, permite concluir que este proceso Notarial se 
encuentra radicado en la Notaria Segunda de Bogotá, por cuanto el 



solicitante indicó su domicilio bajo juramento y sobre dicha manifestación 
no obra prueba en contrario, para tal efecto, adjunta al recurso certificación 
de arraigo del solicitante en la presente insolvencia, expedida por la Alcaldía 
Local de Fontibón, indicando que el domicilio resulta ser la ciudad de 
Bogotá. 
 
De igual manera, debe tenerse en cuenta que el señor JUAN CARLOS 

ALVAREZ RODRIGUEZ es persona NO COMERCIANTE, conforme 
documento expedido por la Cámara de Comercio, en el cual se observa su 
ausencia de inscripción actual como comerciante. 
 

III. TRAMITE PROCESAL 
  
Al descorrer traslado del recurso de reposición interpuesto, las partes 
guardaron silencio. 
 

IV. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 318 del Código General del Proceso Preceptúa: 

 
“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 
autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen (…)”  

 
El recurso de reposición tiene por finalidad que el funcionario que dictó la 
providencia la reforme o revoque según el caso, para ello la parte interesada 
dentro del término de ejecutoria de la misma, deberá interponerlo 
sustentado de manera clara su inconformidad y finalidad que persigue con 
ello. 
 
En primer lugar, solicita el recurrente apoderado judicial del solicitante 
JUAN CARLOS ALVAREZ RODRIGUEZ, se revoque el auto proferido por 
este despacho el día 25 de julio de 2023, que declaró la nulidad de todas las 
actuaciones, para que en su lugar se declare el conflicto de competencia, en 
atención al domicilio de solicitante, resulta serlo la ciudad de Bogotá y no el 

municipio de Mosquera. 
 
Pues bien, para dilucidar el asunto encontramos conforme lo consagra en el 
numeral octavo del artículo 28 del Estatuto Adjetivo vigente dispone que 
«[e]n los procesos concursales y de insolvencia, será competente, de 

manera privativa, el juez del domicilio del deudor», de donde la Corte 

ha indicado que «es una pauta privativa de la competencia por el 

factor territorial»1. Subrayado fuera de texto. 
 
Así mismo, el artículo 534 del Código General del Proceso atribuye la 
competencia para conocer de este trámite al juez civil municipal del 
domicilio del deudor o el domicilio donde se adelante el procedimiento 

de negociación de deudas o validación del acuerdo. 
 
Así lo tiene Doctrinado la Corte Suprema de Justicia:  
 

«El legislador apuntó que las controversias previstas en el título concerniente 
a “insolvencia de persona natural no comerciante” (…), se atribuyen al “juez 
civil municipal del domicilio del deudor o del domicilio donde se adelante el 
procedimiento de negociación de deudas o validación del acuerdo”, agregando 
que ese funcionario “también será competente para conocer del procedimiento 
de liquidación patrimonial”.  
 

 
1 Sala Civil Corte Suprema de Justicia - Cfr. AC503 del 1° mar. 2021. rad. n.° 2020-03530-00 y AC1954 de 26 

mayo de 2021. rad. n.° 2021-01292-00, entre otras. 



Conviene anotar que dicha liquidación tiene lugar, entre otros eventos, cuando 
se supera el término de sesenta días contados a partir de la aceptación de la 
solicitud, sin que se logre acuerdo de pago, momento en el cual y en 
concordancia con el artículo 559 del CGP “el conciliador declarará el fracaso 
de la negociación e inmediatamente remitirá las diligencias al juez civil de 
conocimiento, para que decrete la apertura del proceso de liquidación 
patrimonial” (destacado de la Corte).2 

 
Por su parte, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bogotá, mediante 
providencia del 24 de octubre de 20223, rechaza de plano la presente 
solicitud de insolvencia, tras señalar que el deudor concursado señor JUAN 

CARLOS ALVAREZ RODRIGUEZ reside en el municipio de Mosquera y no 
en la ciudad de Bogotá, para lo cual remitió las presentes diligencias a este 
Juzgado, para seguir conocimiento de la presente actuación y así resolver 
las objeciones formuladas por varios acreedores. 
 
En ese orden de ideas, procede el despacho a verificar nuevamente las 
documentales allegados por el solicitante insolvente señor JUAN CARLOS 
ALVAREZ RODRIGUEZ, quien en su escrito de iniciación de trámite de 
negociación de deudas de persona natural no comerciante ante la Notaria 

Segunda del Circulo de Bogotá, relacionó que su domicilio lo era la ciudad 
de Bogotá, en la carrera 12 A No. 149 A – 40 Apartamento 201 de 
Bogotá. 
 

A lo anterior, se advierte que se hace referencia al municipio de 
Mosquera como domicilio del deudor, pero también se verifica que el 

mencionado vivió en dicha Municipalidad pero al momento de iniciarse 
el respectivo proceso de insolvencia y en la actualidad se encuentra 
domiciliado en dicha ciudad de Bogotá.  

 
De igual manera, adjunto al recurso de reposición la certificación de arraigo 
expedido por el Alcalde Local de Fontibón, en el cual certifica que el señor 
JUAN CARLOS ALVAREZ RODRIGUEZ identificado con la c.c. 79.532.239, 
tiene su domicilio en la CL 17B No.96B-39 PISO 2 DE BOGOTÁ 
(COLOMBIA), con fecha de expedición del 12 de agosto de 2022. 
 
Conforme lo anterior, le asiste razón al recurrente, por cuanto se verifica 
que el domicilio del deudor JUAN CARLOS ALVAREZ RODRIGUEZ, resulta 
serlo la ciudad de Bogotá, hecho que se manifestó desde el inicio en su 
escrito de solicitud de insolvencia, y por ello la Notaria Segunda del Circulo 
de Bogotá, procedió a la radicación y dio inició al trámite de insolvencia. 
 
Bajo esta óptica, este Juzgado carece de competencia para conocer de las 
presentes diligencias, por lo que procederá a revocar el auto de fecha 25 de 
julio de 2023, que declaró la nulidad de todo lo actuado y en su lugar 
procederá a proponer conflicto negativo de competencia al Juzgado Séptimo 
Civil Municipal de Bogotá, por cuanto y atendiendo al fuero de atribución 
de competencia territorial en procesos de insolvencia, y lo indicando por el 
deudor solicitante, ha reiterado que su domicilio resulta serlo la ciudad de 
Bogotá, aunado a que en esta ciudad se dio inicio al procedimiento de 

negociación de deudas, por lo que es al Juzgado Séptimo Civil Municipal 
de Bogotá, a quien le corresponde conocer del presente trámite de 
insolvencia de persona natural no comerciante promovida por el señor JUAN 

CARLOS ALVAREZ RODRIGUEZ. 

 
Por lo tanto, en conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 139 
del Código General del Proceso, remítase el expediente a la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que dirima el presente conflicto 
de competencia.  

 
2 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, AC1706 – Rad. 11001-02-03-000-2022-01197-00 
3 Foli0 322 archivo digital 01. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera,  
 

V. RESUELVE: 
 
PRIMERO: REVOCAR el auto proferido el dia 25 de julio de 2023, que 
resolvió declarar la nulidad de todas las actuaciones surtidas. 
 
SEGUNDO: Proponer colisión negativa de competencia al Juzgado Séptimo 
Civil Municipal de Bogotá. 

 

SEGUNDO: En conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 139 
del C.G.P., remítase el expediente a la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, para que dirima el presente conflicto. Por secretaría 

procédase de conformidad. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023 A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76bed15e52b44c8eba9b67d9458b1e8befbc4b17ce6f15dbb526a9a1059ea85f

Documento generado en 13/12/2023 06:22:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00195 

 
Previo a continuar con el trámite de este asunto; en el término de ejecutoria, 
el profesional del derecho JEFFERSON JESUS HERRERA PETRO deberá 
allegar poder con el lleno de requisitos establecidos en el artículo 5 de la 
Ley 2213 de 20221, esto es, allegue la cadena de correos que acrediten la 

remisión de este desde la cuenta del poderdante.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 

firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00265 

 
Se tiene por notificada a la demandada LEIDY ALEJANDRA CARO 
BOHORQUEZ, por los trámites previstos en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso1. Secretaría controle el término con el que 
cuenta para pagar y/o ejercer el derecho de defensa que le asiste.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

 
1 Esto conforme a las constancias que obran en el PDF N° 04 y 08 del expediente digital  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023- 00347 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por el 

apoderado de la entidad demandante, la cual cumple con los requisitos 

exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado.  En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase los bienes aquí desembargados a disposición del 

juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del C.G.P. 

OFÍCIESE y tramítese los oficios de manera presencial. 

 

TERCERO: Ordénase el desglose de los documentos base de la acción y 

entréguense a la parte demandada.  

 

CUARTO: Comuníquese al secuestre a fin de que se sirva entregar los bienes 

secuestrados a la persona que le fuera retenido en el momento de la 

diligencia, o para que los ponga a disposición del juzgado solicitante según 

fuere el caso. Así mismo, para que en el término improrrogable de diez (10) 

días rinda cuentas comprobadas de su administración.  

 

QUINTO: Si existieren dineros, entréguense los mismos a favor de la parte 

demandada, o de quien tenga facultad para recibir en nombre de él.  Líbrese 

oficio al Banco Agrario. 

 

SEXTO: Sin costas. 

 



SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00355 

 
El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 

tenor dicta “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 

la norma citada, previas las siguientes,   

CONSIDERACIONES 

 

BANCOLOMBIA S.A., por intermedio de apoderado, instauró demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de PABLO HURTADO 

OROBIO.  

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General de Proceso, 

el Despacho profirió mandamiento de pago el 25 de julio de 2023. 

El demandado PABLO HURTADO OROBIO, se notificó personalmente 

conforme los lineamientos de la Ley 2213 de 2022 y dentro de su 

oportunidad legal guardó silencio1.  

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 25 de julio de 

2023.  

 

 
1 Esto conforme a las constancias que obran en el PDF 10 del expediente digital 



SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 

y secuestrados.  

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

$3’000.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 

10554). 

Notifíque 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00415 

Estando este asunto al Despacho, previo a efectuar pronunciamiento alguno 

a las solicitudes arrimadas por el profesional del derecho Nelson Fidel Reyes, 

se REQUIERE al togado a fin de que, en el término de ejecutoria de este 

auto, arrime poder conferido por la convocada Alba Yazmin López Cadena 

en debida forma, esto es, conforme lo establecido en el artículo 5° de la Ley 

2213 de 2022, norma según la cual  

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados (…)”. (Subrayas fuera del original) 

En ese orden de ideas, deberá comprobarse que el poderdante realmente le 

otorgó mandato, para tal efecto, deberá acreditar el “mensaje de datos” con 

el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien le entrega el poder; 

así como arrimar certificado del RNA donde conste el correo inscrito en el 

SIRNA. 

Por otro lado, tenga en cuenta el abogado ENRIQUE CARLOS MERCADO 

SUÁREZ que, con el auto por el cual se admitió esta prueba extraprocesal; 



se le reconoció personería como apoderado de los convocantes, entre los 

cuales se encuentra la señora Natalia Rosa Patiño Narváez 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55e502e7e0d439f1946efa833d4d89449b060abf3dd778a2b6654b7760953f87

Documento generado en 12/12/2023 08:25:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00427 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada de la entidad demandante, que además cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

3. Sin lugar a devolución y/o desglose alguno como quiera que este proceso 

se presentó y tramitó de forma virtual. 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de levantamiento de medidas cautelares a la 

parte demandada o demandante, en cuyo caso deberá acreditar el 

diligenciamiento de estos. 

5. Sin costas. 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00535 

 
Previo a autorizar la notificación personal a la cuenta 
elenamr1981@hotmail.com indíquese bajo la gravedad de juramento que 
este es el correo utilizada por la parte demandada, y si es la cuenta utilizada 
por ambos demandados o solo uno de ellos allegando las evidencias 
correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de la Ley 2213 de 
2022 
 
Por otro lado, se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta 
proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, para los 
fines que estime pertinentes. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00559 

 
No se tiene en cuenta las diligencias de notificación arrimadas por la parte 
demandante como quiera que, no son claras las fechas en las cuales fueron 
remitidas las correspondientes a la citación prevista en el artículo 291 del 
Código General del Proceso y el aviso que trata el artículo 292 ibidem.  
 
Por otro lado, y de conformidad con el artículo 161 numeral 2 ejusdem1, en 
atención a la solicitud elevada por las partes del presente litigio, se dispone 
la SUSPENSIÓN DEL PROCESO hasta el 01 de enero de 2025, contados 
desde 28 de septiembre de 2023, fecha en que se radicó la petición. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

 
1 Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la 

solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00591 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 468 del 
Código General del Proceso que al tenor dicta “Orden de seguir adelante 
la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 
hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 

demandante el crédito y las costas.” 
 
Así las cosas, como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
previamente señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad 
con la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. BANCOLOMBIA S.A., a través de 
apoderado judicial, instauró demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA CUANTÍA en contra 
de MARÍA CAROLINA AMEZQUITA ARANGUREN y ENRIQUE 

ALEXANDER PINEDA SARMIENTO. 

 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 
previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 6 de junio de 2023. 
 
Los demandados MARÍA CAROLINA AMEZQUITA ARANGUREN y 
ENRIQUE ALEXANDER PINEDA SARMIENTO fueron notificados por los 
trámites previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 20221, y dentro de su 
oportunidad legal guardaron silencio. 
 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 468 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del 6 de junio de 

2023. 
 
SEGUNDO: Acreditado el embargo del inmueble objeto de garantía real 
identificado con Matrícula Inmobiliaria número 50C-1831385, se ORDENA 
EL SECUESTRO de este. 
 
De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del 
Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 

 
1 Esto conforme las constancias que obran en el PDF N° 11 del Expediente Digital 



17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para adelantar la diligencia, se COMISIONA con amplias facultades al 
Alcalde Municipal y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la zona 
respectiva, entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la diligencia, 

designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia y señalarle 
honorarios provisionales.  
 
TERCERO: Una vez acreditado el secuestro decretado en el numeral 
anterior, se ORDENA EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE, del inmueble 
identificado con Matrícula Inmobiliaria número 50C-1831385, de la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, para que 
con el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 
mandamiento de pago de 6 de junio de 2023. 
 
CUARTO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$2.500.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 
10554). 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00625 

  

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso efectuada el 

apoderado judicial de la entidad aquí ejecutante escritos anteriores, 

reúnen los requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se 

resuelve: 

 

Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo singular, 

por el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a 

órdenes de la autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad.  

 

Tercero. Sin necesidad de desglose dado que el título sustento de la 

obligación reposa en poder de la demandante. 

Cuarto. De existir títulos de depósito judicial para el proceso referido 

Hágase entrega a quien legalmente corresponda. 

 



Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. Art. 122 del C.G.P.     

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00675 

 
Previo a efectuar pronunciamiento sobre la solicitud de emplazamiento 
elevada por la parte demandante, intente la notificación de su contraparte 
a la dirección electrónica suministrada con el escrito inicial conforme a lo 
previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Notifíquese (2), 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00749 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada de la entidad demandante, que además cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

3. Sin lugar a ordenar devolución y/o desglose alguno como quiera que esta 

demanda se presentó y tramitó virtualmente. 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de levantamiento de medidas cautelares a la 

parte demandada. 

5. Sin costas. 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00777 

 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso efectuada el 

apoderado judicial de la entidad aquí ejecutante escritos anteriores, 

reúnen los requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se 

resuelve: 

 

Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo hipotecario 

por pago de las cuotas en mora,  dejando constancia de la vigencia de 

la obligación por los saldos insolutos. 

 

Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto,  si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a 

órdenes de la autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad. (Art. 

600 C.G.P.)  

 

Tercero. Sin necesidad de desglose dado que el título sustento de la 

obligación reposa en poder de la demandante. 

 

Cuarto. Sin condena en costas.  



 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. (Art. 122 del C.G.P.) 

 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00867 

 
El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 
tenor dicta “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 
 

BANCOLOMBIA S.A., por intermedio de apoderado, instauró demanda 
EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de CRISTIAN JOSÉ 

VELANDIA LOZADA.  

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 
previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General de Proceso, 
el Despacho profirió mandamiento de pago el 25 de julio de 2023. 

El demandado CRISTIAN JOSÉ VELANDIA LOZADA, se notificó 
personalmente conforme los lineamientos de la Ley 2213 de 2022 y dentro 
de su oportunidad legal guardó silencio1.  

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 25 de julio de 
2023.  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

 
1 Esto conforme a las constancias que obran en el PDF 05 del expediente digital 



TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 
y secuestrados.  
 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$3’500.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 
10554). 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00893 

 
El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 
tenor dicta “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 
 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., por intermedio de apoderado, instauró 
demanda EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA en contra de ANGELLO IVAN 

OTALORA HERNANDEZ.  

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 
previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General de Proceso, 
el Despacho profirió mandamiento de pago el 1 de agosto de 2023. 

El demandado ANGELLO IVAN OTALORA HERNANDEZ, se notificó 
personalmente conforme los lineamientos de la Ley 2213 de 2022 y dentro 
de su oportunidad legal guardó silencio1.  

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 1 de agosto 
de 2023.  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

 
1 Esto conforme a las constancias que obran en el PDF 04 del expediente digital 



TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 
y secuestrados.  
 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$3’000.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 
10554). 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00917 

 
Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso se 
REQUIERE a la parte demandante, para que efectúe la notificación personal 
del auto que libró mandamiento de pago a su contraparte.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00947 

 
En atención a la solicitud formulada por la apoderada demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 
el Despacho; 

Dispone: 
 

1. DECRETAR el embargo del automotor denunciado como de propiedad 
del demandado ANGEL GABRIEL AMAYA GÓMEZ, descrito en la solicitud 
de medidas e identificado con placa MIL-77F. 
 
LÍBRESE oficios con destino a la Secretaría de Movilidad Correspondiente, 
comunicándole la anterior determinación y para que la registre en el 
historial del automotor, además para que envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 
 
Resuelto lo anterior se decidirá sobre su aprehensión.  
 

Notifíquese (2), 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00947 

 
El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 
tenor dicta “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 
 

BANCO FINANDINA S.A., por intermedio de apoderado, instauró demanda 
EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de ÁNGEL GABRIEL AMAYA 

GÓMEZ.  

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 
previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General de Proceso, 
el Despacho profirió mandamiento de pago el 1 de agosto de 2023. 

El demandado ÁNGEL GABRIEL AMAYA GÓMEZ, se notificó 
personalmente conforme los lineamientos de la Ley 2213 de 2022 y dentro 
de su oportunidad legal guardó silencio1.  

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 1 de agosto 
de 2023.  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

 
1 Esto conforme a las constancias que obran en el PDF 04 del expediente digital 



TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 
y secuestrados.  
 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$2’000.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 
10554).  
 

Notifíquese (2), 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00961 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada de la entidad demandante, que además cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

3. Sin lugar a devolución y/o desglose alguno como quiera que este proceso 

se presentó y tramitó de forma virtual. 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de levantamiento de medidas cautelares a la 

parte demandada o demandante, en cuyo caso deberá acreditar el 

diligenciamiento de estos. 

5. Sin costas. 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd6fea43d91d4a3ff51b26e12dc5417629abaec8eb88c2cfafc9c8219a93ebf8

Documento generado en 12/12/2023 08:25:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00973 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, 
y de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 

RESUELVE: 
 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda.  
 

2. No hay lugar a ordenar levantamiento alguno ni condena en costas 
como quiera que no se llegó a practicar la medida cautelar 
decretada.  
 

3. Sin lugar a ordenar devolución o desglose como quiera que esta 
demanda se presentó y tramitó virtualmente.  
 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente.  
 

Notifíque 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01107 

  

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación por total de la obligación 

allegada por el apoderado de la parte demandante, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el trámite de SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA por PAGO 

DIRECTO, por entrega del vehículo al acreedor.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada 

sobre el automotor identificado con placas HPS - 740, líbrese oficio y 

tramítese de manera presencial, por la parte interesada. 

 

TERCERO: Ofíciese al PARQUEADERO, para que realice la entrega 

inmediata del vehículo a la entidad demandante. 

 

CUARTO: Sin costas. 

 



QUINTO:  Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01109 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada de la entidad demandante, que además cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

3. Sin lugar a devolución y/o desglose alguno como quiera que este proceso 

se presentó y tramitó de forma virtual. 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de levantamiento de medidas cautelares a la 

parte demandada. 

5. Sin costas. 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01143 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la entidad demandante, y de  

conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado dispone: 

  

DECLARAR terminado LA SOLICITUD DE PAGO DIRECTO, por entrega del 

vehículo al acreedor.  

  

ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el 

automotor identificado con placas LLL-519, líbrese oficio y tramítese 

de manera presencial 

 

Ofíciese al PARQUEADERO, para que realice la entrega inmediata del  

vehículo a la entidad demandante.  

 

Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

Déjense las constancias del caso. 

 



Sin costas 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01145 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la entidad demandante, y de  

conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado dispone: 

  

DECLARAR terminado LA SOLICITUD DE PAGO DIRECTO, por entrega del 

vehículo al acreedor.  

  

ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el 

automotor identificado con placas LJZ-009, líbrese oficio y tramítese 

de manera presencial 

 

Ofíciese al PARQUEADERO, para que realice la entrega inmediata del  

vehículo a la entidad demandante.  

 

Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

Déjense las constancias del caso. 

 



Sin costas 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01209 

 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso efectuada el 

apoderado judicial de la entidad aquí ejecutante escritos anteriores, 

reúnen los requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se 

resuelve: 

 

Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo hipotecario 

por pago de las cuotas en mora,  dejando constancia de la vigencia de 

la obligación por los saldos insolutos. 

 

Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto,  si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a 

órdenes de la autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad. (Art. 

600 C.G.P.)  

 

Tercero. Sin necesidad de desglose dado que el título sustento de la 

obligación reposa en poder de la demandante. 

 

Cuarto. Sin condena en costas.  



 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. (Art. 122 del C.G.P.) 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01273 

  

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso efectuada el 

apoderado judicial de la entidad aquí ejecutante escritos anteriores, 

reúnen los requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se 

resuelve: 

 

Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago 

de las cuotas en mora, dejando constancia de la vigencia de la 

obligación por los saldos insolutos. 

 

Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a 

órdenes de la autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad.  

 

Tercero. Sin necesidad de desglose dado que el título sustento de la 

obligación reposa en poder de la demandante. 

Cuarto. De existir títulos de depósito judicial para el proceso referido 

Hágase entrega a quien legalmente corresponda. 

 



Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. Art. 122 del C.G.P.     

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01305 

  

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación por total de la obligación 

allegada por el apoderado de la parte demandante, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el trámite de SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA por PAGO 

DIRECTO.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada 

sobre el automotor identificado con placas A KYT - 502, líbrese oficio y 

tramítese de manera presencial, por parte de la parte interesada. 

 

TERCERO: Ofíciese al PARQUEADERO, para que realice la entrega 

inmediata del vehículo a la entidad demandante. 

 

CUARTO: Sin costas. 

 



QUINTO:  Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1568e34631e937f7aa9e9475933c73eff6b8d39e56983da5b6c468e6d73d64b

Documento generado en 12/12/2023 09:08:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-01473 

 

De conformidad con el 286 del Código General del Proceso, el despacho 

procede a corregir los literales a y d del numeral primero del auto anterior, 

que libró el mandamiento de pago con fecha 9 de noviembre de 2023, los 

cuales quedarán así: 

 

a. Por la suma de $ 8.630.463,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS 

DE ADMINISTRACIÓN adeudadas entre junio de 2014 y agosto de 

2023, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota  

de administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001) 

 

d. Por la suma de $355.000,00 M/CTE, por concepto de 

MANTENIMIENTO ZONA VEHICULAR causadas desde diciembre de 

2014 hasta diciembre de 2018, junto con los intereses moratorios 

liquidados sobre cada retroactivo de administración desde el día 

siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta que se verifique su pago 

total, según la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001) 

 

Lo demás queda incólume.  



 

Notifíquese la presente providencia, al igual que el auto que libró el 

mandamiento de pago, a la parte demandada. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY  DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01495 

 
Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la entidad demandante, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado dispone: 
 
DECLARAR terminado LA SOLICITUD DE PAGO DIRECTO, por pago de la 

obligación.  
 

➢ ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el 
automotor identificado con placas LJZ-153, líbrese oficio y tramítese 

de manera presencial. 
 

➢ Ofíciese al PARQUEADERO, para que realice la entrega inmediata del 
vehículo a la entidad demandante. 

 
➢ Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
➢ Déjense las constancias del caso. 

 

➢ Sin costas  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01508 

 

Dando aplicación a lo normado en el ART.286 del C.G.P., procede el Despacho, 

Corregir la providencia de fecha 22 de noviembre de 2023, en el sentido de indicar 
que el vehículo automotor objeto de captura y/o aprehensión es de placas IFQ-640 
y no como allí se indicó. 

En lo demás el auto permanezca incólume. 
 

Notifíquese, 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de diciembre de 2.023. 

 
Proceso No. 2023-01536 

 
Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la entidad demandante, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado dispone: 
 
DECLARAR terminado LA SOLICITUD DE PAGO DIRECTO, por pago de la 

obligación.  
 

➢ ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el 
automotor identificado con placas JMM-293, líbrese oficio y tramítese 

de manera presencial. 
 

➢ Ofíciese al PARQUEADERO, para que realice la entrega inmediata del 
vehículo a la entidad demandante. 

 
➢ Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
➢ Déjense las constancias del caso. 

 

➢ Sin costas  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01537 

 
Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la entidad demandante, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado dispone: 
 
DECLARAR terminado LA SOLICITUD DE PAGO DIRECTO, por pago 

parcial de la obligación.  
 

➢ ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el 
automotor identificado con placas IXY - 638, líbrese oficio y tramítese 

de manera presencial. 
 

➢ Ofíciese al PARQUEADERO, para que realice la entrega inmediata del 
vehículo a la entidad demandante. 

 
➢ Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
➢ Déjense las constancias del caso. 

 

➢ Sin costas  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01547 

 

Reunidas las exigencias del artículo 384 del C.G.P., el juzgado ADMITE la 

demanda (VERBAL SUMARIO) -  RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

- promovida por MANUEL PRIETO LARA contra SANDRA ISABEL MOLINA.  

 

1. En conformidad con lo previsto en el numeral noveno del artículo 384 del 

Código General del Proceso, désele el trámite de un proceso UNICA 

INSTANCIA, teniendo en cuenta que se invoca como causal de la terminación 

del contrato de arrendamiento, el incumplimiento en el pago del canon de 

arrendamiento. 

  

2. Para ser escuchada la parte demandada dentro del proceso, deberá 

acreditar el pago de los cánones de arrendamiento hasta la fecha, conforme lo 

estipulado en el contrato de arrendamiento y al tenor de lo previsto en el 

artículo 384 del C.G.P.  

 

3. Previo a resolver sobre la solicitud de embargos elevada por la parte 

demandante, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del numeral 

7 del artículo 384 del Código General del Proceso1, la parte demandada preste 

caución judicial por la suma de $6.000.000,00, para garantizar los perjuicios 

que se causen con la práctica de la medida cautelar solicitada. 

 

4. De la demanda, córrase traslado al demandado por el término de diez (10) 

días. 

 

5. Notifíquese este auto a los demandados en la forma prevista en los artículos 

291 a 293 del Código General del Proceso, y/o Ley 2213 de 2022, Tramítese 

por la parte demandante. 

 
1 En todos los casos, el demandante deberá prestar caución en la cuantía y en la oportunidad que el juez 

señale para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de dichas medidas. La parte demandada 

podrá impedir la práctica de medidas cautelares o solicitar la cancelación de las practicadas mediante la prestación 

de caución en la forma y en la cuantía que el juez le señale, para garantizar el cumplimiento de la sentencia. 



 

6. RECONOCER personería a la Doctora STEFANY JANETH NUÑEZ BARRIOS  

como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder allegado. 

 

Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01650 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 

-. En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 384 del 

C.G.P., la parte actora deberá allegar prueba documental de los contratos 

verbales de comodato precario. 

 

-. No se aportó el certificado de avalúo catastral del inmueble objeto del 

presente proceso, lo anterior para efectos de determinar si este despacho es 

el competente para conocer de esta demanda, de conformidad con el art. 26 

C.G.P. 

 

-. Allegue copia digital completa del certificado de representación legal de la 

entidad demandante. 

 

-. Aporte certificado de libertad y tradición y/o documento idóneo donde se 

puedan evidenciar los linderos del predio objeto de restitución. 

 

-. En cuanto a la prueba testimonial, de cumplimiento a lo previsto en el art. 

212 del C.G.P.  

 

-. Determine la cuantía de forma clara y precisa atendiendo lo consagrado 

en el numeral 9 del artículo 82 y parte final del numeral 6° del artículo 26 

del C.G.P. 

 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 

-. Acredite el envío físico de la demanda a la parte demandada, art. 6 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 



-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01666 
 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  
 
-. Allegue certificado de libertad y tradición de los predios objeto de 
restitución, identificados con matrícula inmobiliaria No. 50C-2032136 y 
50C-2004501 
 
-. De cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en lo 
que tiene que ver con la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01667 
 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  
 
-. Adecue el poder y el escrito de demanda con el fin de que venga dirigido 
para este Despacho. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Código de verificación: 2de40fa18a9409e55f88a762135a15528d6a028e5ec6baa45336184de0984a84

Documento generado en 11/12/2023 09:27:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01668 
 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, contra, 
JORGE LUIS SÁENZ MEJÍA y LILIANA RODRÍGUEZ DIMATE, por los 
siguientes conceptos: 
 
1.- Por la cantidad de 196,949.5926 unidades de valor real U.V.R., 

equivalentes al 10 de noviembre de 2023, correspondientes a la suma de 
$70,068,323.27 M/Cte., por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en pagare No. 1015996839, que obra en el plenario. 
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, a la tasa de interés convenida del 8.55% efectivo anual, desde la 
fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago de 
la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 
3.- Por la cantidad de 6,080.7192 unidades de valor real U.V.R., 
correspondientes a la suma de $2,163,324.10 M/Cte., por concepto de 
capital de 8 cuotas en mora, conforme la relación efectuada en la demanda 
 
4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 8.55% efectivo 
anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué 
el pago de las mismas, sin que sobrepasé la tasa máxima legal. 
 
5.- Por la suma de $2,641,753.54 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 
de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 

discriminación efectuada en la demanda. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad de los demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula 
inmobiliaria es 50C-1897227, por secretaria, ofíciese al Registrador 
respectivo.  
 
Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 
 
Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 
 



Quinto. Se reconoce personería jurídica a PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 
en los mismos términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01671 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 

-. Adecue lo solicitado en la pretensión 1.3, teniendo en cuenta que al 

demandado le corresponde cubrir los gastaos de educación en un 50% y no 

la totalidad de los mismos y de conformidad con las pruebas allegadas. 

 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 

-. De cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en lo 

que tiene que ver con la dirección electrónica de la parte demandada. 

 



-. Acredítese el envío de la demanda y sus anexos a la dirección física o 

electrónica del demandado, de conformidad con lo indicado en el inciso 5º 

del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01672 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 

valor (pagaré), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC, contra, DIEGO FERNEY 

BERMÚDEZ RAMÍREZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $6.264.082 M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagare No. 24850860, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 28 de octubre de 2023 

y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

3.- Por la suma de $1.092.479 M/Cte., por concepto de intereses corrientes, 

conforme la discriminación efectuada en la demanda. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a RAMIRO PACANCHIQUE 

MORENO, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01673 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 

valor (pagaré), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra, EINER JULIÁN 

RIVERA RODRÍGUEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $18.891.000 M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagare No. 31006490263, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 

Comercio. 

 

3.- Por la suma de $1.659.403 M/Cte., por concepto de intereses corrientes, 

conforme la discriminación efectuada en la demanda. 

 

4.- Por la suma de $708.130 M/Cte., por concepto de Comisión al Fondo 

Nacional de Garantías, conforme la discriminación efectuada en la 

demanda. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01674 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 y 422 del C.G.P, de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del Sr. CARLOS PEÑA MORENO, contra, LUZ ANGELICA GALINDO 

LAYTON y JUAN ESTEBAN RAMÍREZ FONSECA, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $47.000.000 M/cte., por concepto del capital contenido 

en el Contrato Resciliación Promesa de Compraventa, que obra en el 

plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 02 de julio de 2021 y 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a HENRY ROJAS PALACIOS, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01675 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA - P.H., 

contra, ANGELA MARIA ARTUNDUAGA SILVA, por las siguientes sumas:  

 

1.- Por la suma de $3.243.050 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, cuotas extraordinarias y sanción inasistencia asamblea, 

correspondientes al periodo comprendido entre el mes de diciembre de 2019, 

a octubre de 2023, conforme la certificación emitida por el representante 

legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada en la 

demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles y hasta cuando se efectué 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de manera 

fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2023, con sus respectivos intereses, hasta cuando se efectué 

el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a RAMON HILDEMAR FONTALVO 

ROBLES, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01676 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA - P.H., 

contra, MARYSTELLA ALDANA RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas:  

 

1.- Por la suma de $3.345.220 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, cuotas extraordinarias y sanción inasistencia asamblea, 

correspondientes al periodo comprendido entre el mes de diciembre de 2020, 

a octubre de 2023, conforme la certificación emitida por el representante 

legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada en la 

demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles y hasta cuando se efectué 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de manera 

fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2023, con sus respectivos intereses, hasta cuando se efectué 

el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a RAMON HILDEMAR FONTALVO 

ROBLES, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01677 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 

-. Suscriba y/o firme el escrito de demanda. 

 

-. Allegue certificación de deuda emitida por el administrador del conjunto 

demandante, donde se discrimine en debida forma las cuotas que se 

pretenden en este proceso. 

 

-. Aclare lo solicitado en la pretensión sexta literales a y b, de lo mismo no 

hay prueba alguna y corresponde a las costas que se fijen en su debido 

momento, para lo cual debe allegar los soportes correspondientes. 

 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 



-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c523066c9f4ca3e084c8b4ff6f55726da9d26fbd2d0985f912b7122c98ab6b5e

Documento generado en 11/12/2023 09:27:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01678 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 

-. Suscriba y/o firme el escrito de demanda. 

 

-. Allegue certificación de deuda emitida por el administrador del conjunto 

demandante, donde se discrimine en debida forma las cuotas que se 

pretenden en este proceso. 

 

-. Aclare lo solicitado en la pretensión tercera literales a y b, de lo mismo no 

hay prueba alguna y corresponde a las costas que se fijen en su debido 

momento, para lo cual debe allegar los soportes correspondientes. 

 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 



-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f8a2b6a593ccc153ebdc235e86cf37eae552804cdb2e03ab0c69a852d0cb381

Documento generado en 11/12/2023 09:27:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01679 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 

-. Suscriba y/o firme el escrito de demanda. 

 

-. Allegue certificación de deuda emitida por el administrador del conjunto 

demandante, donde se discrimine en debida forma las cuotas que se 

pretenden en este proceso. 

 

-. Aclare lo solicitado en la pretensión cuarta literales a y b, de lo mismo no 

hay prueba alguna y corresponde a las costas que se fijen en su debido 

momento, para lo cual debe allegar los soportes correspondientes. 

 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 



-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 543b5b1b793978af1016d3d29cdc15e10cc5f74596f592ad759a470cba8d0128

Documento generado en 11/12/2023 09:27:12 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01680 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 

valor (pagaré), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra, DANNY EDUARDO SÁNCHEZ 

MORENO, por los siguientes conceptos: 

 

Pagaré No. 40009850 

 

1.- Por la suma de $42.807.600 M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagare No. 400098501, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 02 de julio de 2023 y 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

Pagaré No. 84153832 

 

1.- Por la suma de $30.501.666 M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagare No. 84153832, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 08 de agosto de 2023 

y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a CARMEN CECILIA RAMÍREZ 

MUÑOZ, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e14cc94a7fa4813a8fd637a224a0ba2c8691e5aef8561721dcd3697fd784b440

Documento generado en 11/12/2023 09:26:56 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01681 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 

-. Suscriba y/o firme el escrito de demanda. 

 

-. Allegue certificación de deuda emitida por el administrador del conjunto 

demandante, donde se discrimine en debida forma las cuotas que se 

pretenden en este proceso. 

 

-. Aclare lo solicitado en la pretensión tercera literales a y b, de lo mismo no 

hay prueba alguna y corresponde a las costas que se fijen en su debido 

momento, para lo cual debe allegar los soportes correspondientes. 

 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 



-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4801835df503fe9209adf94097123e19101987113ed8ff5b01470bc8318dd307

Documento generado en 11/12/2023 09:26:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01682 
 
Ingresa al Despacho la presente solicitud de pago directo – garantía 
mobiliaria, formulada por el BANCO DE OCCIDENTE, quien actúa a través 
de apoderada judicial, en contra de JAIRO ENRIQUE HERNÁNDEZ PEÑA. 
 
Una vez revisado el escrito inicial de la presente solicitud, considera esta 
Juzgadora que carece de competencia para conocer del mismo, de acuerdo 
a las siguientes apreciaciones: 
 
Tenemos que, el contrato de garantía mobiliaria suscrito entre los extremos 
procesales se realizó y fue suscrito en Bogotá D.C. 
 
Así mismo, la dirección de notificación del deudor y aquí demandado Sr. 

JAIRO ENRIQUE HERNÁNDEZ PEÑA, es la Kra. 14 A No. 9-03 Sur Torre 6 
Apto 503, de Bogotá D.C. 
 
Igualmente, en el requerimiento enviado al deudor para el cumplimiento del 
contrato, se hizo en la dirección indicada en el contrato de garantía 
mobiliaria por el Sr. JAIRO ENRIQUE HERNÁNDEZ PEÑA, esto es, Kra. 14 
A No. 9-03 Sur Torre 6 Apto 503, de Bogotá D.C. 
 
Dentro del contrato de garantía mobiliaria, se convino que el lugar de 
permanencia del bien habitualmente será Kra. 14 A No. 9-03 Sur Torre 6 
Apto 503, de Bogotá D.C., determinándose entonces por parte de este 
Despacho, como un argumento adicional, que la competencia para conocer 
de este proceso no es propia del Juzgado que presido. 
 
Finalmente, dentro de los hechos expuestos en la demanda, no se indica por 
parte de la apoderada solicitante, que el bien mueble se encuentra asentado 
en el municipio de Mosquera Cundinamarca, que permita establecer la 
competencia de este Despacho, para ordenar la aprehensión del vehículo. 
 
De lo anotado anteriormente, considera el Despacho que carece de 

competencia territorial para tramitar la solicitud de pago directo – garantía 
mobiliaria presentada, por cuanto en términos de la providencia proferida 
por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil dentro del 
radicado 11001-02-03-000- 2018-00320-00, señaló lo siguiente: 
 

“Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de «aprehensión y entrega 
del bien» está asignado al funcionario civil del orden municipal, pero quedando un 
margen de duda si para el efecto prima la regla de ejercicio de derechos reales o la 
indicada en caso de que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en forma 
exacta en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir a 
situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso. 
 
En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan los 
artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 
28 del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el criterio según 
el cual la asignación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción 

abrigue «derechos reales».” 
 



Por lo anterior, se concluye que, no es competencia de este Juzgado conocer 
de la presente solicitud, en virtud del factor territorial, atendiendo a lo ya 
enunciado. 
 

Siendo así, la idoneidad para conocer de la presente controversia radica en 
los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. – reparto, disponiéndose el 
envío de las presentes diligencias, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Por las razones expuestas, se;  
 

Dispone: 
 

1. Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 
 
2.  Envíese en forma inmediata el presente diligenciamiento a los Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá D.C. – reparto, para su conocimiento y demás 
fines, dejándose la respectiva constancia de su salida. 
 
Por secretaria, ofíciese, a fin de remitir la demanda y sus anexos. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4e9f5cfedc1d878b0059f3defb51b1a958e898af461e68cfe5dc9b64107a25c
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01683 
 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  
 
-. La firma del poder debe venir autenticada (art. 74 CGP), a menos que se 
pretenda hacer uso del poder conferido mediante mensaje de datos, caso en 
el cual debe aportarse prueba de la fuente del correo mediante el cual se 
envió (Ley 2213 de 2022). 
 
-. Adecue el poder otorgado y el escrito de demanda, conforme a lo 
establecido en el art. 577 del C.G.P. 
 
-. Allegue copia digital de la escritura pública No. 2459 del 20 de mayo de 

2002, de la Notaria uno 1) de Bogotá D.C. 
 
-. Allegue copia digital de la escritura pública No. 8413 del 20 de diciembre 
de 2012, de la Notaria 32 de Bogotá D.C. 
 
-. De cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del art. 82 del 
C.G.P., verificados los certificados de libertad y tradición obrantes en el 
plenario y que son de propiedad de la aquí demandada, dentro de los 
mismos se vislumbra que las figuras en ellos registradas son las de 
patrimonio de familia y afectación a vivienda familiar, trámites que son 
diferentes e independientes, pues los demandados también lo son, ya que el 
patrimonio de familia se constituye a favor de la pareja y los hijos, y en 
cambio la afectación a vivienda familiar, únicamente se constituye en favor 
de la pareja, ya sean cónyuges o compañeros permanentes, en 
consecuencia, debe corregirse lo solicitado. 
 
-. Si se tratara del levantamiento de afectación a vivienda familiar, deberá 
exponer la causal específica que invoca, determinando los hechos y 
circunstancias en que se sustenta. 
 

-. Deberá determinar claramente los hechos que fundamentan las 
pretensiones, toda vez que resultan insuficientes, ya que no se menciona si 
existe algún tipo de oposición de parte de los beneficiarios de la afectación 
a vivienda familiar que amerite la intervención judicial. 
 
-. Si se trata de autorización para cancelación del patrimonio de familia, en 
un acápite especial “deberá justificarse las necesidad y expresarse la 
destinación del producto, en su caso” (inc 1 art. 580 CGP). 
 
-. No presenta prueba testimonial, el cual deberá venir con el lleno de 
requisitos del artículo 212 del Código General del Proceso, y en especial, 
cumplir con los requisitos establecidos en el art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 
-. Acredite el envío físico de la demanda a la parte demandada, art. 6 de la 
Ley 2213 de 2022. 



 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
 13 de diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01685 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 
1. Para que allegue los documentos relacionados en el acápite de medios de 
pruebas y anexos, por cuanto no se adjuntaron. 
 
3. Para que allegue el registro civil de nacimiento de la menor de edad. 

 
4. Para que allegue cuadro adjunto, que indica en la pretensión primera de la 
demanda. 
 
5. Para que allegue el acta de conciliación, relacionada en la demanda. 
 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY DICIEMBRE 14 DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2.023. 

 
Proceso No. 2023 - 01686 

 
Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 
en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 
 

RESUELVE 
 
Primero. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS de MÍNIMA CUANTÍA, en favor de ANYELA MILENA DIAZ 
GRANADOS en su calidad de madre y representante legal de la menor NN. 
I. R. D. en contra del señor LEONIDAS REYES RODRIGUEZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

ACTA DE CONCILIACION CELEBRADA EL DÍA 01 DE MARZO DE 2023 

EN LA COMISARIA PRIMERA DE FAMILIA DE MOSQUERA  

 

a. Por la suma de $3.050.000,oo M/CTE, por concepto de Cuotas de 
alimentos no pagadas entre los meses de marzo a noviembre de 
2023, conforme se discrimina en la demanda, junto con los 
intereses moratorios desde que se causó cada cuota, hasta que se 
verifique su pago total, liquidados a la tasa establecida en el artículo 
1617 del Código Civil1.  
 

b. Por la suma de $700.000,oo M/cte., por concepto de mudas de 
ropa de los meses de abril y julio de 2023, conforme se discrimina 
en la demanda. 

 

c. Por la suma de $432.000,oo M/cte., por concepto de subsidio 
familiar correspondiente a los meses de marzo a noviembre de 2023, 
conforme se discrimina en la demanda. 

 

d. Por la suma de $1.128.294,oo M/cte., por concepto de educación 
correspondiente a los meses de marzo a noviembre de 2023 
 

e. Por la suma de $1.128.294,oo M/cte., por concepto de educación 
correspondiente a los meses de marzo a noviembre de 2023. 

 

f. Por la suma de $1.332.075,oo M/cte., por concepto de transporte, 
refrigerio e internet conforme se discrimina en la demanda. 
 

g. Por las cuotas alimentarias y sus correspondientes intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida que se causen con 
posterioridad a la presentación de la demanda y hasta el día en que 
se verifique el pago en su totalidad. 

 
Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
 

 
1 El interés legal se fija en seis por ciento anual. 



Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración 
Colombia, para que impida la salida del país al demandado LEONIDAS 

REYES RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
80.763.344, hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la 
presentes solicitud alimentaria.  
 
Quinto. La señora ANYELA MILENA DIAZ GRANADOS actúa en causa 
propia. 

 
Notifíquese (2) 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY DICIEMBRE 14 DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2.023. 

 

Proceso No. 2023-01688 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTÍA, en favor de BANCO DE OCCIDENTE contra JUAN 

CARLOS CASTRO SAMUDIO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

POR EL PAGARE DE FECHA 14 DE JULIO DE 2020 

 

1. Por la suma de $49.060.344,oo M/cte., por concepto de capital insoluto 

adeudado. 

 

2. Por concepto de intereses de mora, causados y no pagados, a partir del 

14 de septiembre de 2023 hasta el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia sin que se sobrepase el límite de Usura. 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor EDUARDO GARCIA CHACON 



 

 

en representación judicial de la entidad demandante, en los términos y para 

los fines conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 

 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 440a01d133dba068c8ef66356127135b04f0e787898407460f3c5054812585a7
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01689 
 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  
 
-. Aclare lo solicitado en la pretensión primera y segunda, lo anterior por 
cuanto no se evidencia en el plenario documento alguno que permita 
constatar que los aquí demandantes Sres. AURELIO GRISALES VALENCIA 
y ROSALBA VALENCIA, son propietarios del bien objeto litis y mucho 
menos que los mismos sean poseedores o que se hubiere adelantado 
sucesión de la Sra. RUBIELA GRISALES VALENCIA (Q.EP.D.), quien 
aparece como propietaria del bien objeto de reivindicación, donde los 
reconozcan como únicos herederos.  
 

-. Dentro de los documentos aportados no aparece prueba alguna de 
haberse agotado la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 
 
Respecto a la medida cautelar solicitada, el despacho encuentra que la 
inscripción de la demanda no es procedente dentro del proceso 
reivindicatorio, destacando lo señalado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, que indica:  
 

"(...) [La inscripción de la demanda no tiene asidero en los procesos 
reivindicatorios, puesto que uno de sus presupuestos axiológicos es que 
el demandante sea el dueño y de otro lado, lo que busca la medida de 
cautela es asegurar precisamente que quien adquiera, por disposición 
del dueño, corra con las consecuencias del fallo que le fuere adverso. 
(...) En los procesos en los que se ejerce la acción reivindicatoria, sin 
negar que el demandante debe probar la propiedad sobre el bien cuya 
reivindicación solicita, esa sola circunstancia no traduce que pueda 
decretarse la inscripción. Al fin y al cabo, una cosa es que el derecho 
real principal sea objeto de prueba, y otra bien diferente que como 
secuela de la pretensión pueda llegar a sufrir alteración la titularidad 
del derecho  (CSJ STC10609-2016, citada en STC15432-2017). 

 
La anterior jurisprudencia ha sido reiterada a través de la providencia 
STC8251-2019 del veintiuno (21) de junio de dos mil diecinueve (2019). 
 
-. Manifieste si a la fecha se ha adelantado o no, proceso de sucesión de la 
causante RUBIELA GRISALES VALENCIA (Q.EP.D.), en caso afirmativo, 
indique con precisión y vincule las personas que fueron reconocidas como 
herederos determinados. 
 
-. De lo solicitado en la pretensión tercera, dese cumplimiento a lo previsto 
en el art. 206 del C.G.P. 
 
-. Pide como pretensión sexta la cancelación de gravámenes que pesen sobre 
el inmueble, lo cual no es de resorte de esta clase de procesos, salvo las 
inscripciones que se hagan con posterioridad a la demanda, por lo cual si 
es del caso, deberá aclarar la pretensión 
 



-. Atendiendo lo indicado en el artículo 212 del C.G.P. debe indicar 
concretamente los hechos objeto de la prueba testimonial. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01691 

 

Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 

1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se  

 

Dispone:  

 

Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de 

apoderado judicial contra, HANS RENE FONSECA REITA, toda vez que, la 

solicitud reúne los requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013.  

 

Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor, identificado con 

placa EIW398, de propiedad de HANS RENE FONSECA REITA.  

 

Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 

garantizado SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en cualquiera de los 

parqueaderos relacionados en el escrito de demanda. 

 

Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 

Despacho.  

 



Quinto. Reconocer personería jurídica a FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ, 

como apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y efectos del 

memorial poder obrante en el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01692 

 

Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 

1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se  

 

Dispone:  

 

Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por FINANZAUTO S.A. BIC, a través de apoderado 

judicial contra, JOSÉ CELESTINO MAHECHA, toda vez que, la solicitud 

reúne los requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013.  

 

Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor, identificado con 

placa FOS-105, de propiedad de JOSÉ CELESTINO MAHECHA.  

 

Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 

garantizado FINANZAUTO S.A. BIC, en cualquiera de los parqueaderos 

relacionados en el escrito de demanda. 

 

Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 

Despacho.  

 



Quinto. Reconocer personería jurídica a SERGIO FELIPE BAQUERO 

BAQUERO, como apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos 

y efectos del memorial poder obrante en el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 

HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01693 

 

Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 

1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se  

 

Dispone:  

 

Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por FINANZAUTO S.A. BIC, a través de apoderado 

judicial contra, ANGELA PATRICIA RODRÍGUEZ BERNAL, toda vez que, la 

solicitud reúne los requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013.  

 

Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor, identificado con 

placa FNX-375, de propiedad de ANGELA PATRICIA RODRÍGUEZ 

BERNAL.  

 

Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 

garantizado FINANZAUTO S.A. BIC, en cualquiera de los parqueaderos 

relacionados en el escrito de demanda. 

 

Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 

Despacho.  

 



Quinto. Reconocer personería jurídica a SERGIO FELIPE BAQUERO 

BAQUERO, como apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos 

y efectos del memorial poder obrante en el expediente. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01694 
 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  
 
-. Adecue el poder y el escrito de demanda con el fin de que vengan dirigidos 
para este Despacho.  
 
-. De cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10º del art. 82 del C.G.P., 
indicando con precisión la dirección de notificación de la entidad 
demandada, de conformidad con la información suministrada en el 
certificado de cámara y comercio. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 041, 
HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01695 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTÍA, en favor de BANCO DE BOGOTA S.A. contra VICTOR 

MANUEL LOZANO BOHORQUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 79265435 

 

1. Por la suma de $45.061.303,oo M/cte., por concepto de capital insoluto 

adeudado. 

 

2. Se condene al demandado al pago de intereses de mora sobre este capital, 

de conformidad a lo establecido en el art.884 del C.Co., a la tasa máxima 

legal permitida, desde el 05 de noviembre de 2023 y hasta cuando se 

verifique el pago de la obligación. 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor MIGUEL ANGEL PRIETO 



 

 

BERDUGO en representación judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                               Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01696 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTÍA, en favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA en calidad de endosatario de BANCOLOMBIA 

S.A. contra CARLOS EDUARDO RAMOS MONTAÑO, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 0000003350090979 

 

1. Por la suma de $113´506.857,oo M/cte., por concepto de capital 

insoluto adeudado. 

 

2. Por los intereses moratorios mensuales a la tasa más alta permitida por 

la Superintendencia Financiera liquidados sobre el capital adeudado 

contenido en el Pagaré No. 0000003350090979, el cual contiene la 

obligación No. 3350090979, a partir del día siguiente de su exigibilidad, es 

decir, a partir del día 19 de NOVIEMBRE de 2022 y hasta que se verifique 

su pago 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor FREDDY GONZALO RUIZ 



 

 

CASTIBLANCO en representación judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 

 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37e19ffcc581a2116cd12203c78e45f6cfe21cb8f275bee5573de92e4028c905
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 
Proceso No. 2023-01697 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, 

se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 
sentido:  
 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 de 
2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General del 
Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde y en poder 
de quien se encuentran los documentos originales base de la ejecución, 
también, que no se ha presentado acción alguna por los mismo hechos y 
pretensiones que aquí se elevan. 
 
2. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 
anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se requiera 
su exhibición. 
 
3. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 
que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 
evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de la 
Ley 2213 de 20221. 

 

4. Como quiera que no solicita el decreto de medidas cautelares sobre los 
bienes del deudor, dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso quinto del 
artículo 6 de la Ley 2213 de 20222, en el sentido de acreditar el envío de 
la copia de la demanda y sus anexos al demandado, en igual sentido deberá 
proceder con el documento de subsanación.  

 
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 
2 En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 
el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial: inadmitirá la demanda. De 
no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acrE7ditará con la demanda el envío físico 
de la misma con sus anexos. 



 

 

  
En su defecto aporte escrito de medidas cautelares concretas.  
 
Notifíquese, 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de diciembre de 2.023. 

 
Proceso No. 2023-01698 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, 
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 
sentido:  
 
1. Para que aclare las pretensiones de la demanda, en cuanto a la fecha de 
exigibilidad de las obligaciones, de cara a la literalidad de cada título valor, 
que de ellas deviene. 
 
2. Para que adecúe las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar 
claramente la fecha desde cuando pretende que se libre mandamiento, 
fecha de exigibilidad por concepto de intereses moratorios y separadamente 
por concepto de intereses de plazo, advirtiendo que los mismos se hacen 
exigibles al día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación. 
 
Notifíquese, 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01699 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MINIMA CUANTÍA, en favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

contra LUIS ALBERTO SALAS ORDOÑES y JENNY MILENA RODRIGUEZ 

RUBIO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No. 061002503 

 

1. Por la suma de $38´200.055,oo M/cte., por concepto de capital 

pendiente de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios causados, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, desde el 23 de agosto de 2023 y hasta la fecha en que se cancele 

la totalidad de la misma, a la tasa máxima legal vigente. 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO: La doctora DANIELA VELASQUEZ RUIZ actúa en calidad de 



 

 

endosataria para el cobro judicial en representación de la entidad 

demandante. 

 

Notifíquese (2), 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                               Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c65c88e8421ce91a1d4e02bfd944dab9f5db246e09d6cb99f9dbf334ca0c414
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01700 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple con 

las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo con placas LUM - 755 de 

propiedad de la señora EINAR GAMEZ ZABALA identificado con 

c.c.79.848.663.  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - 

-013152 DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre la medida y proceda a dar 

cumplimiento a la misma colocando a disposición de este Juzgado y para el 

presente proceso el referido rodante. OFÍCIESE y tramítese de manera 

presencial.  

 

TERCERO: ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo, 

de ser posible se ponga el vehículo a disposición de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

a nivel nacional o en caso contrario en los parqueaderos dispuestos por la 

Policía Nacional para la retención de vehículos.  

 

CUARTO: ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -

013152 DITRA – ASJUD 29), que se abstenga de depositar el vehículo 

capturado en un parqueadero diferente a los aquí ordenados, so pena de 

hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios en que 

puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 

propietario del vehículo capturado. 

 



QUINTO. Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: daca6e9a8eca6fdc7ce016950e006ca18b30179cd4601bb54cf0263a8c4fa766

Documento generado en 13/12/2023 06:22:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de diciembre de 2023. 

 

Proceso No. 2023-01701 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, 

se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 

sentido:  

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 de 

2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General del 

Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde y en poder 

de quien se encuentran los documentos originales base de la ejecución, 

también, que no se ha presentado acción alguna por los mismo hechos y 

pretensiones que aquí se elevan. 

 

2. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se requiera 

su exhibición. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 

evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de la 

Ley 2213 de 20221. 

 

 
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 



 

 

4. Para que dirija la demanda, poder y escrito de medidas cautelares a este 

Juzgado. 

  

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                                 Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 

HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de diciembre de 2.023. 

 
Proceso No. 2023-01716 

 

 
Teniéndose en cuenta que la solicitud que precede, la cual reúne las 

exigencias del Articulo 151 y 152 del Código General del Proceso, el 

despacho accede a la misma y, en consecuencia, se le concede el AMPARO 

DE POBREZA a la señora JENNIFER BLANCO CUELLAR. 

 

Así las cosas, se le designa a la abogada LINA ESPERANZA CUERVO 

identificado con cédula de ciudadanía 53.124.825 y portadora de la Tarjeta 

profesional número 189.786 del C.S. de la J., para que en su representación 

inicie y lleve hasta su terminación el trámite del proceso a que hace 

referencia. 

 

Comuníquesele esta designación por el medio más expedito, para ello 

téngase en cuenta la dirección electrónica:  

info@cuervoycuervoconsultores.com y celular 3028345266 y a la CALLE 94 

No.16-09 Of. 104 de Bogotá, y/o las direcciones que haya reportado en los 

diferentes procesos en los que actúa como abogada de confianza.  

 

Esta decisión notifíquese al designado de la manera ordenada en el Artículo  

49 del Código General del Proceso, y para los efectos consagrados en el 

inciso 3º del Artículo 154 de la misma obra. 

 

Adviértase a la abogada, que al tenor de la normativa referida, el cargo de 

designado es de forzosa aceptación, y por tanto, deberá manifestar su 

aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro 

de los tres (3) días siguientes a la recepción comunicación que se le remita. 

 

Igualmente, indíquese que es deber “concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente” y, si fuera el caso, 

informar la existencia de impedimentos según lo contemplado en el numeral  

6 ibidem, esto es: (i) ser “cónyuge, compañero permanente o alguno de los 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 

cuarto civil del funcionario que conozca del proceso, de los empleados del 

mailto:info@cuervoycuervoconsultores.com


despacho, de las partes o los apoderados que actúen en él”; o (ii) tener 

“interés, directo o indirecto, en la gestión o decisión objeto del proceso”. 

 

El nombramiento y las advertencias precedentes se comunicarán al 

designado(a) por telegrama enviado a la dirección que figura en el listado del  

Despacho o por cualquier medio expedito y eficaz, de preferencia a través de 

mensaje de datos. 

 

Para lo anterior, la Secretaría elaborará y librará los oficios correspondientes  

y, si fuera necesario, desplegará las consultas a que haya lugar ante el 

Registro Nacional de Abogados y demás autoridades competentes, quienes 

prestaran la oportuna colaboración 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 041, 
HOY DICIEMBRE 14 DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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